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a. Fundamentación y descripción

La antropología jurídica constituye un campo de reflexión e investigación que hunde sus raíces en la larga
tradición de la disciplina, al tiempo que nos ofrecen un conjunto de categorías y conceptos que se muestran
muy fértiles para abordar diferentes problemáticas contemporáneas. 

La desnaturalización y deconstrucción de las cuestiones vinculadas al poder, el estado, el gobierno, la ley,
las  burocracias  y  los  conflictos  han  nutrido  desde  mediados  del  siglo  XIX  y  hasta  nuestros  días  la
conformación de una mirada específica sobre la dimensión normativa de las sociedades desde distintos
ángulos,  perspectivas  y  campos  empíricos,  y  ello  ha  producido  y  sigue  produciendo  un  corpus  muy
importante de etnografías y estudios que amerita ser abordado en su especificidad. 

El  abordaje  etnográfico,  que  ha  sido  una  estrategia  fundamental  para  la  conformación  del  corpus
mencionado más arriba, nos permite estudiar los procesos sociales de administración de los conflictos y a
partir de la información empírica poder encarar la revisión de los supuestos que organizan nuestra propia
sociedad, y poder así atravesar la fachada de las dimensiones ideales del funcionamiento de las sociedades
en torno a la ley, y avanzar en el conocimiento y la comprensión de las múltiples dimensiones que la
organización  política  y  jurídica  encierra,  así  como  las  formas  concretas  en  que  las  sociedades  las
materializan ahí donde se desarrolla la vida social. La etnografía funciona, en este sentido, a la manera de
un Hilo de Ariadna que nos lleva desde lo que las normas dicen a la posibilidad de observar y analizar las
formas concretas que adquiere lo jurídico para cada sociedad.

La gran variabilidad de formas locales de administración de conflictos y su compleja relación con las leyes
y las burocracias de los Estados nacionales, ha generado un campo muy fértil de investigación y análisis de
dichos procesos en el nivel local, en el marco de la discusión sobre el pluralismo jurídico.

El diálogo entre la antropología y el mundo jurídico ha generado, asimismo, una dinámica de intercambios
que  excede  el  plano  académico  y  promueve  espacios  institucionales  de  fructíferos  encuentros  y
articulaciones  entre ambas perspectivas,  en los que se desarrollan diferentes productos vinculados a la
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amplia categoría del asesoramiento pericial.

b. Objetivos:

- Contribuir  a  generar  en  lxs  estudiantes  una  perspectiva  reflexiva,  crítica  y  de  desnaturalización
permanente hacia la producción social de conocimiento en general y hacia las dimensiones legales y
normativas de las sociedades en particular.

- Contextuar e historizar el surgimiento y la consolidación de la antropología jurídica en tanto campo
específico de reflexión e investigación. 

- Repasar  los  principales  contextos  teóricos  y  campos  etnográficos  a  través  de  los  cuales  se  fue
conformando la antropología jurídica, desde las etnografías clásicas hasta los estudios contemporáneos,
y  contribuir  al  conocimiento  del  corpus  de  datos  producido  y  a  la  reconstrucción  crítica  de  su
trayectoria.

- Revisar  críticamente  y poner a  lxs  estudiantes  en contacto con los  debates  respecto de la  relación
profesional  entre  las  ciencias  antropológicas  y  el  sistema  de  justicia,  en  general,  y  sobre  las
modalidades periciales en particular.

- Contribuir a brindar herramientas teóricas y metodológicas para el análisis desde la perspectiva de la
antropología jurídica, a través de la presentación y discusión de casos provenientes del ámbito local y
regional. 

- Contribuir a la formación de lxs estudiantes en los métodos etnográficos, a partir de la realización de
ejercicios de investigación en el campo durante el cursado de la materia.

- Integrar a los estudiantes en los debates y la producción académica que se desarrolla en el Programa de
Antropología  Política  y  Jurídica  de  la  Sección  de  Antropología  Social  del  Instituto  de  Ciencias
Antropológicas de la Facultad.

c. Contenidos: 

Unidad I: La antropología jurídica

El  desarrollo  del  campo de la  antropología  jurídica  en perspectiva  histórica.  La pluralidad  de órdenes
jurídicos y el proceso de configuración del derecho occidental como metáfora de un único orden estatal en
la modernidad. Las empresas coloniales, las formas locales de la dominación y la administración de los
conflictos. El recorrido parabólico del gobierno de la ley: la pluralidad histórica de órdenes jurídicos, la
centralidad del Estado como único orden de la modernidad y el impacto institucional de las luchas del
pluralismo jurídico. Los enfoques contemporáneos y los debates en curso. 

Unidad II: La mirada antropológica sobre leyes, reglas, normas, costumbres y conflictos

Los presupuestos evolucionistas del siglo XIX y la reflexión sobre el  recorrido del derecho antiguo al
moderno. El lugar de la ley, los supuestos estructural-funcionalistas y la pregunta por el mantenimiento del
orden social. La antropología del siglo XX y las tensiones entre los enfoques normativo y procesual. Las
formas de administración de conflictos y el debate sobre las posibilidades y los límites de la comparación.

Unidad III: Pluralismo jurídico y formas tradicionales de la administración de conflictos en América Latina



Definiciones  y  debates  en  el  campo  del  pluralismo  jurídico  en  América  Latina:  pluriculturalidad,
interculturalidad y multiculturalidad. La producción de herramientas teóricas y metodológicas para abordar
las formas tradicionales de la administración de los conflictos, y sus efectos sobre los procesos de reformas
legales en el nivel nacional y local.

Unidad IV: Las burocracias judiciales y la producción de decisiones

Las burocracias judiciales y el mundo tribunalicio: espacios, tiempos y actorxs. Tecnologías judiciales y
procesos de  construcción de casos. Los usos de la escritura. La vida de los expedientes. La multiplicidad
de  los  espacios  (tribunales,  juzgados,  fiscalías,  defensorías,  asesorías)  y  la  segmentación  de  los
procedimientos. Las relaciones jerárquicas y el funcionamiento de grupos. La tradición escriturista de las
justicias  penales  locales  y  el  complejo  proceso  de  oralización.  Los  procedimientos  burocráticos
(administrativos y judiciales) como mecanismos de producción de decisiones. Las burocracias locales, la
organización del sistema de producción de decisiones y la herramienta de la oralidad. Juicios orales: los
juicios de lesa humanidad y los juicios por jurado como formas extremas de la oralidad.

Unidad V: El estudio de los conflictos y las formas locales de su administración

La tradición anglosajona, el gobierno indirecto, la jurisprudencia, el debate sobre el lugar de la costumbre y
el uso de la oralidad. La tradición del derecho continental, la pirámide jurídica, las estructuras burocráticas,
el orden jerárquico, el modelo inquisitivo y el uso de la escritura. Las etnografías de los conflictos, las
formas de tramitarlos y la pregunta por los procedimientos.  Los conflictos en su dimensión temporal y
espacial,  y la  trama  de  relaciones  sociales  que  los  sostiene.  Los  tres  momentos  del  desarrollo  de  los
conflictos. Conocimiento local y sensibilidades jurídicas. Leyes, normas y costumbres. Estilos judiciales.

Unidad VI: La relación entre la antropología y los sistemas judiciales

La múltiples  formas  de  relación  institucional  entre  la  antropología  y  los  sistemas  judiciales.  Pericias,
informes,  declaraciones  testimoniales.  La  antropología  forense.  Las  tensiones  entre  las  diferentes
posiciones institucionales  y la discusión sobre la categoría  “ciencia  auxiliar”.  Entre la construcción de
datos  y  la  discusión  de  interpretaciones.  Breve  panorama  local  y  regional  del  desarrollo  del  campo
profesional de los peritajes.
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e. Organización del dictado de la materia: 
     
La  materia  se  dicta  en  modalidad  presencial  atendiendo  a  lo  dispuesto  por  REDEC-2024-2526-UBA-
DCT#FFYL la cual establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el
Ciclo Lectivo 2025. 

Materia de grado Cuatrimestral:

Las materias de grado pueden optar por dictar hasta un treinta  por ciento (30%) de sus clases en
modalidad virtual. El dictado virtual puede incluir actividades sincrónicas y asincrónicas. El porcentaje
de virtualidad adoptado debe ser el mismo para todas las instancias de dictado (clases teóricas, clases
prácticas, clases teórico-prácticas, etc.).

El dictado de esta materia contempla clases teóricas; clases prácticas; actividades asincrónicas; trabajo
de campo en tribunales y espacios de intercambio y orientación sobre los temas de interés de lxs
estudiantes.

En las clases teóricas se trabajarán los temas de las unidades del programa y la bibliografía obligatoria,
centrando la atención tanto en los debates teóricos como en las cuestiones metodológicas. En las clases
prácticas lxs estudiantes trabajarán a partir de consignas específicas para la realización de ejercicios de
campo  (observación  de  juicios  de  lesa  humanidad  y  juicios  por  jurados)  y  el  análisis  de  casos
etnográficos  vinculados  con la  temática  de  cada  una  de  las  unidades  del  programa,  siguiendo un
cronograma que estará disponible en la primera semana de clases. En las actividades asincrónicas se
presentarán diferentes materiales vinculados a las unidades del programa, con guías de trabajo.

El porcentaje de virtualidad y el tipo de actividades a realizar se informarán a través de la página web de
cada carrera antes del inicio de la inscripción.

- Carga Horaria: 

Materia Cuatrimestral:  La carga horaria es de 96  (noventa y seis) horas y comprende 6 (seis) horas
semanales de dictado de clases.

f. Organización de la evaluación: 

OPCIÓN 2



Régimen de
PROMOCIÓN DIRECTA (PD)

Establecido en el Reglamento Académico (Res. (CD) Nº 4428/17.

El régimen de promoción directa consta de 3 (tres) instancias de evaluación parcial. Las 3 instancias
serán  calificadas  siguiendo  los  criterios  establecidos  en  los  artículos  39º  y  40º  del  Reglamento
Académico de la Facultad.

Aprobación de la materia:
La aprobación de la materia podrá realizarse cumplimentando los requisitos de alguna de las siguientes
opciones:

Opción A
-Asistir al 80% de cada instancia que constituya la cursada (clases teóricas, clases prácticas, clases
teórico-prácticas, etc.)
-Aprobar  las 3 instancias  de evaluación parcial  con un promedio igual  o  superior  a 7 puntos,  sin
registrar ningún aplazo.

Opción B
-Asistir al 75% de las clases de trabajos prácticos o equivalentes.
-Aprobar las 3 instancias de evaluación parcial (o sus respectivos recuperatorios) con un mínimo de 4
(cuatro) puntos en cada instancia, y obtener un promedio igual o superior a 4 (cuatro) y menor a 7
(siete) puntos entre las tres evaluaciones.
-Rendir un EXAMEN FINAL en el que deberá obtenerse una nota mínima de 4 (cuatro) puntos.

Para ambos regímenes: 

Se dispondrá de UN (1) RECUPERATORIO para aquellos/as estudiantes que:
- hayan estado ausentes en una o más instancias de examen parcial; 
- hayan desaprobado una instancia de examen parcial.
La  desaprobación  de  más  de  una  instancia  de  parcial  constituye  la  pérdida  de  la  regularidad  y  el/la
estudiante deberá volver a cursar la materia. 
Cumplido  el  recuperatorio,  de  no  obtener  una  calificación  de  aprobado  (mínimo  de  4  puntos),  el/la
estudiante deberá volver a inscribirse en la asignatura o rendir examen en calidad de libre. La nota del
recuperatorio reemplaza a la nota del parcial original desaprobado o no rendido.
La corrección de las evaluaciones y trabajos prácticos escritos deberá efectuarse y ser puesta a disposición
del/la estudiante en un plazo máximo de 3 (tres) semanas a partir de su realización o entrega. 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: 
Durante la vigencia de la regularidad de la cursada de una materia, el/la estudiante podrá presentarse a
examen  final  en  3  (tres)  mesas  examinadoras  en  3  (tres)  turnos  alternativos  no  necesariamente
consecutivos.  Si no alcanzara la promoción en ninguna de ellas deberá volver a inscribirse y cursar la
asignatura o rendirla  en calidad de libre.  En la tercera presentación el/la  estudiante podrá optar por la
prueba escrita u oral.
A los fines de la instancia de EXAMEN FINAL, la vigencia de la regularidad de la materia será de 4
(cuatro)  años.  Cumplido este  plazo el/la  estudiante deberá volver  a inscribirse para cursar o rendir  en
condición de libre.

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y  MODALIDADES  DE



EVALUACIÓN DE MATERIAS:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  de  regularidad  en  los  casos  de
estudiantes  que  se  encuentren  cursando  bajo  el  Régimen  Transitorio  de  Asistencia,  Regularidad  y
Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará sujeto
al  análisis  conjunto entre  el  Programa de Orientación  de la  SEUBE, los Departamentos  docentes  y el
equipo docente de la materia.

María Josefina Martínez
Profesora Adjunta (interina)

Fernando BALBI - 
Director del Departamento de Ciencias antropológicas


